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RESOLUCIÓN   NÚMERO 04 

(FEBRERO 20 DEL 2024) 

 

Por medio de la cual se declara desierto el proceso de selección de oferente para tienda escolar 

y se da reapertura al proceso de licitación  

 

LA RECTORA DE LA INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA Y ACADEMICA “NUESTRA SEÑORA DEL 

ROSARIO” del municipio de Boavita, en uso de las facultades legales, especialmente las conferidas 

por la Ley General de Educación 115 de 1994, el Decreto Reglamentario 1860 de 1994; la Ley 715 

de 2001, el Decreto 3020 del 2002, el Decreto 1850 de 2002, el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Educación No 1075 de 2015, el Proyecto Educativo Institucional (PEI) y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que los miembros del consejo directivo de la institución Educativa Técnica Y Académica “Nuestra 

Señora Del Rosario” mediante oficio dieron a conocer a la comunidad en general y en especial a 

quienes se encontraran interesados en prestar el servicio de tienda escolar para el año lectivo 2024, 

la convocatoria cuyo objeto consiste en “ Obtener un servicio de excelente calidad en cuanto a 

economía nutrición, variedad de productos higiene y buena atención, teniendo en cuenta que la 

Institución cuenta con el comité de VIDA SALUDABLE”, fijando como fecha límite para la 

presentación de ofertas  el día 16 de febrero de 2024. 

 

Que para la fecha y hora de cierre del proceso de selección (16/02/2024 12:00 M) señalada en el 

cronograma del proceso, se presentaron dos (2) propuestas.  

 

Que el numeral 5.2 CAUSALES PARA DECLARARSE DESIERTA LA CONVOCATORIA dispone “Cuando 

ninguna de las propuestas cumpla el pliego de requisitos o no se presente alguna”. 

 

Que en concordancia con lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 24 y el numeral 18 del  Artículo 

25 de la Ley 80 de 1993 señala: “7° Los actos administrativos que se expidan en la actividad 

contractual o con ocasión de ella, salvo los de mero trámite, se motivarán en forma detallada y 

precisa e igualmente lo serán. . . la declaratoria de desierto del proceso de escogencia.” y "18° La 

declaratoria de desierta de la licitación únicamente procederá por motivos o causas que impidan la 

escogencia objetiva y se declarará en acto administrativo en el que se señalaran en forma expresa 

y detallada las razones que han conducido a esa decisión." 

 

Que las propuestas presentadas NO CUMPLIERON con el lleno total de requisitos. 
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Que, en apoyo a las anteriores consideraciones, se encuentran cumplidas dentro del proceso 

contractual ya referido, las condiciones para declarar desierto el proceso y proceder con la 

reapertura del mismo.  

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN cuyo objeto consiste en 

“Obtener un servicio de excelente calidad en cuanto a economía nutrición, variedad de productos 

higiene y buena atención, teniendo en cuenta que la Institución cuenta con el comité de VIDA 

SALUDABLE”. 

 

ARTICULO SEGUNDO: DAR REAPERTURA AL PROCESO DE ESCOGENCIA de operador de tienda 

escolar para la vigencia 2024, según términos de referencia modificados (luego de la evaluación y 

declaratoria de convocatoria desierta) en sesión realizada el 20 de febrero de 2024 por los miembros 

del consejo directivo. 

 

ARTICULO TERCERO: Publicar en la página web de la institución Educativa Técnica Y Académica 

“Nuestra Señora Del Rosario” la presente resolución. 

 

ARTICULO CUARTO:  La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dado en Boavita, a los 19 días del mes de febrero de 2024. 

 

 

SANDRA YANETH PAIPA PAIPA 

RECTORA 
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